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SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

 
(Se reanuda la sesión a las quince horas y treinta y cinco minutos) 

 
 

8.- Interpelación N.º 145, relativa a medidas que la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente va a tomar para evitar el cierre de explotaciones lácteas, presentada por el Grupo 
Parlamentario Ciudadanos. [10L/4100-0145] 

 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Señorías. 
 
Continuamos con el pleno, con el punto número 8. 
 
Secretaria primera. 
 
LA SRA. OBREGÓN ABASCAL: Interpelación N.º 145, relativa a medidas que la Consejería de Desarrollo Rural, 

Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente va a tomar para evitar el cierre de explotaciones lácteas, presentada por 
el Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Realiza el turno de exposición la diputada Sra. García, por el Grupo de 

Ciudadanos. 
 
LA SRA. GARCÍA MARTÍNEZ: Buenas tardes, presidente. Buenas tardes, señorías. 
 
Hemos hablado mucho en este Parlamento, en las últimas semanas, pero lamentablemente poco o nada se ha hecho 

por parte del Gobierno de Cantabria, para salir de la situación en la que se encuentran los ganaderos productores de leche 
de vaca. 

 
Señorías, señor consejero, estos mil ganaderos de Cantabria vuelven a cerrar un mes más, el mes de septiembre, 

con más gastos que ingresos en su actividad de producción de leche y por ello no podemos permanecer impávidos, no 
podemos salir de esta cámara y volver al campo y a la montaña con las manos vacías. 

 
Tenemos que intentar por todos los medios tratar de conseguir algo que es obvio para cualquiera que tiene dos dedos 

de frente, ningún empresario puede dejar de trabajar para vender sus productos permanentemente por debajo de lo que les 
cuesta producirlos. 

 
Y parece evidente también que, en una sociedad más madura, la solución en primera instancia estaría en manos de 

los actores implicados: la industria que compra la leche y los ganaderos que la venden. 
 
Pero la lógica no se cumple por la posición de dominio que tienen no solo la industria que compra la leche, sino el 

participante tercero: la distribución, los hipermercados y los supermercados. 
 
¿Por qué es tan débil la posición del ganadero? Creo que obvio, señorías, por un lado, la leche fresca recién ordeñada 

no se puede retener más de uno o dos días en la granja. 
 
Por otro lado, la mesa de negociación está muy desequilibrada, más de mil ganaderos dispersos por toda Cantabria 

y con necesidades de alimentar y ordeñar sus vacas todos los días. 
 
Por el otro, 29 compradores de leche, de los cuales seis acumulan el 80 por ciento de la población total. 
Muy brevemente, ¿cuál es la situación actual? La distribución determina el precio de sus marcas blancas, es decir, la 

cadena de valor inversa. La distribución fija el precio de venta al consumidor. Y de ahí en sentido inverso, se fija el precio 
que pagan a la industria y que la industria paga al ganadero. 

 
Los ganaderos en España reciben por su leche el precio que la industria les quiere pagar, en cada momento, en 

cualquier producto o negocio el escandallo se forma desde el inicio de la cadena de producción. En el campo es 
sistemáticamente al revés y la leche no es una excepción. 

 
Si en los últimos años el resultado de explotación estaba muy ajustado, desde el último trimestre de 2020 es ¡una 

ruina!, ya que el incremento de los costes de pienso, electricidad, gasóleo, mano de obra, tasas, seguros y otros es 
completamente ya inasumible. 

 
Llama poderosamente la atención la diferencia de precios de leche, en los diferentes países de la Unión Europea y 

en especialmente la que existe entre Francia y España. 
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Como se puede ver y observar, a través del Observatorio de leche internacional, el precio medio de España es menor 

en 3,5 céntimos que la media comunitaria y en más de cinco céntimos inferior a la media de Francia. 
 
En fin, señorías, señor consejero, la realidad que pasa con la leche de Cantabria ya la conocen hasta los niños que 

empiezan en la escuela. De todo lo que hemos venido hablando los últimos meses, pero con esto no se consigue 
absolutamente nada. Hay que pasar a la acción, señor consejero, ese es el compromiso que adquirimos cuando resultamos 
electos y debe de ser el suyo y el de todo el Gobierno de Cantabria y creemos firmemente que hay muchas cosas que se 
pueden y deben hacer desde aquí para desbloquear esta situación. 

 
Nos parece que las iniciativas deberían partir del Gobierno, del Gobierno, pero siempre le digo lo mismo, estamos 

para ayudar y para hacer propuestas que favorezcan al sector productor de Cantabria. 
 
El Gobierno de Cantabria debe declarar al sector vacuno como prioritario y acompañar esta declaración de la 

justificación medioambiental y social por su transcendencia para el futuro de esta comunidad y dotarlo de un marco 
permanentemente de apoyo. 

 
Se trata aparentemente de un gesto, pero comprenderá que va mucho más allá y mucho más viendo los derroteros y 

los ataques a los que estamos asistiendo por parte del Gobierno central. 
 
Hace dos semanas pudimos ver cómo se debatía en el Congreso de los Diputados de Madrid, la modificación de la 

Ley de Medidas para mejorar la cadena alimentaria. Señorías, les invito a visualizar el debate. Aquello parecía una jaula de 
grillos, con referencias a las competencias de las comunidades autónomas, a las enmiendas transaccionales que se 
pactaban o se dejaban de pactar. El sector primario está harto. Harto de que se hable de todo menos de ayudar a que se 
resuelvan sus problemas. 

 
Parece claro, porque así lo impone la Directiva Comunitaria, que se pretende acabar con las ventas a pérdidas. Pero 

se evidencia que solo con un texto legal no sirve, que hace falta el compromiso real de todos los eslabones de la cadena.  
 
Y ahí es donde su Gobierno, señor consejero, puede actuar. Es imprescindible que se celebre la reunión con todas 

las partes implicadas: cadena distribución de alimentos de Cantabria, industrias que compran la leche a los ganaderos y 
ganaderos para que la cadena de valor funcione de forma adecuada. 

 
Se lo llevo pidiendo, consejero, desde junio. Parece que, por fin, parece que por fin a finales de este mes va a celebrar 

dicha reunión. Ya es hora, consejero, ya es hora.  
 
El Gobierno debe crear con carácter de urgencia el Observatorio de precios de la cadena alimentaria de Cantabria. 

Es una pena que con todo lo que hemos hablado sobre todo esto en nuestra comunidad, no haya sido la primera comunidad 
en constituir este Observatorio. Pero eso no le impide, señor consejero, aunque no haya sido el primero, que no lo cree lo 
antes posible y comience a funcionar. 

 
Consejero, es la única forma de corregir la desidia que ha mostrado el Ministerio de Agricultura, que ha sido incapaz 

de realizar periódicamente el estudio de la cadena de valor de la leche.  
 
Este Observatorio debe de atender a todos los sectores ganaderos y agrícolas significativos de Cantabria. Consejero, 

ponga en marcha el Observatorio de la leche en Cantabria, en el sentido que establece la Ley 12/2013, de Medidas para 
mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, por extensión del Observatorio recogido en la citada ley. Y elabore un 
código de buenas prácticas mercantiles, en la contratación de la leche. 

 
Consejero, su objetivo y el mío, entiendo que sea el mismo. Cada uno dentro de nuestras posibilidades. Entiendo que 

los dos queremos ayudar a los ganaderos de Cantabria, en su desequilibrada relación comercial con la industria; 
fundamentalmente con la distribución.  

 
Ayudando a los ganaderos, consejero, fortalecemos el equilibrio y la sostenibilidad territorial. Evitando el 

despoblamiento en nuestras zonas rurales, en nuestros pueblos. Por lo tanto, es un compromiso de primer orden social, 
territorial y medioambiental.  

 
Parece evidente que está dentro del radio de acción de obligaciones del Gobierno de Cantabria con la sociedad. Y 

de su consejería en concreto.  
 
En relación con la cadena de valor de la leche, le pedimos mientras tanto que exija al Ministerio de Agricultura, la 

elaboración del estudio de la cadena de valor de la leche y productos lácteos con periodicidad trimestral, publicando los 
datos a los 30 días de la finalización de cada trimestre y con diferenciación de costes por regiones de producción.  
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Pero, consejero, la consejería que usted dirige puede y debe, puede y debe elaborar un estudio específico de la 

cadena de labor de leche para Cantabria. Quiero dejar claro que todos los ganaderos y agricultores desean precios justos 
por sus productos, como hacen el resto de sectores que pueden repercutir los incrementos de los costes. 

 
Las ayudas, señor consejero, no deben enmascarar esta necesidad como usted ha dicho en esta cámara 

parlamentaria en anteriores sesiones. 
 
El papel del Gobierno, habilitado por la legislación, debe ser en todo momento el de anticiparse y tomar la iniciativa 

cuando comiencen a detectarse los problemas. Esa es su obligación, consejero. Para eso usted asumió la dirección de la 
Consejería de Medio Rural.  

 
No debe esperar a que las organizaciones agrarias le pidan la mediación. Ya lo han hecho los ganaderos, y usted lo 

vivió en primera persona en las puertas de Makro y en las puertas de Carrefour.  
 
Mire lo que está pasando, señor consejero, señorías, mientras que el precio medio de la leche que se paga en España 

está 340 euros por mil litros de leche, en Francia este precio es de 490 euros por mil litros de leche.  
 
Exista o no exista, consejero, formalmente una organización de productores de leche de Cantabria, tome la iniciativa. 
 
Muchas gracias y buenas tardes. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias, Sra. García. 
 
Contesta por parte del Gobierno, el consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 

Sr. Blanco. 
 
EL SR. CONSEJERO (Blanco Gómez): Buenas tardes, presidente. Señorías. 
 
Veo, veo que necesita que le recuerde gran parte de los contenidos de mi intervención del pasado 13 de septiembre, 

donde se trató lo que vamos hoy hablar. 
 
En primer lugar, apuntaré que la cuestión objeto de su interpelación, una circunstancia que no ocurre solo en nuestra 

comunidad como usted sabe. El pasado 13 de septiembre le exponía como comparando los datos de ganaderos de entregas 
de leche en el periodo 2016-2020, y hago referencia a este periodo por ser el primer año en el que, natural, tras la 
desaparición de las cuotas lácteas se ha producido un descenso del 22 por ciento de los ganaderos en nuestra comunidad, 
valor porcentual idéntico a toda la cornisa cantábrica, al resto de España y a Europa, idéntico, 22 por ciento. Similar, similar 
a… igual que el de Asturias, similar al del País Vasco siendo menos producción e igual que el de Galicia. Es por tanto una 
situación común. 

 
Les voy hacer un breve apunte histórico que creo que es importante para yo estoy encantado de contestarle a esta 

interpelación, igual que lo hice el otro día en las preguntas y lo haré tantas veces quieran, pero mejor conocer un poco la 
historia. 

 
30 años desde vigencia las cuotas lácteas llegaron a su final el 31 de marzo del 2015, se consideró entonces por 

parte de la Unión Europea que no había motivos para seguir frenando una producción láctea que podía tener salida en un 
escenario de aumento de demanda por los mercados internacionales, en consecuencia, la eliminación de las cuotas supuso 
que el sector lácteo europeo en su conjunto debía seguir ahora una política orientada al mercado, lo que significaba que la 
producción debía basarse en las necesidades y oportunidades del mercado, la ley de la oferta y la demanda conocida. 

 
Así, tras el 1 de abril del 2015 los precios del litro de leche se desplomaron en todos los países europeos, llegando 

entonces a 0,18 euros por litro. Desde entonces el precio de la leche, aunque ha crecido, no se ha recuperado. A veces es 
importante volver la vista atrás para entender la situación actual en la que nos encontramos.  

 
Sin hablar los precios de los insumos, no solo es el precio de la leche insuficiente en estos momentos, sino lo que ha 

crecido el precio del coste de producción, combustibles, energía, como ustedes saben, solamente de julio del año 2020 al 
2021 un 20 por ciento más la alimentación del ganado, y eso va para la leche y va también para la carne. 

 
La volatilidad es una característica normal de los mercados agrícolas y al igual que en la mayoría de los sectores de 

la agricultura, en el marco de la economía global, la disminución gradual en el número de productores de leche es una 
constante en la Unión Europea en los últimos años. En cambio, ante esta situación el tamaño promedio de los rebaños 
productores de leche ha tendido a aumentar y las mejoras en la genética, la eficacia en la alimentación implementada, pese 
a los costes, ha ayudado a aumentar el rendimiento medio por explotación y también por vaca.  
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En los últimos cinco años el rendimiento lácteo por explotación en nuestra comunidad ha aumentación un 24 por 

ciento, es una realidad que el número de ganaderos dedicados a la producción láctea ha disminuido, pero las explotaciones 
ganaderas de vacuno cada vez son más productivas y más competitivas. 

 
En la actualidad el estudio de la cadena de valor y formación de precios de la leche líquida envasada, publicada en 

el mes de junio, puso negro sobre blanco otra realidad, y es que una parte importante de los productores -de los precios, 
perdón- pagados a los ganaderos no alcanza o no cubre los costes de producción. 

 
El estudio elaborado por el Observatorio de la cadena alimentaria al que usted hacía ahora referencia sobre la 

evolución de los precios en el sector de origen entre los años 18 y 20, ha calculado unos costes de producción que varían 
entre los 0,329 y los 0,384 con una media de 0,356 euros/litro. Si bien se trata de cifras orientativas, nos permiten plasmar 
como más de la mitad de los ganaderos que realizan entregas de leche cruda, en el último mes en nuestra comunidad no 
alcanzan el precio mínimo según el estudio de 0,32 euros, creo recordar que era 550, no lo tengo aquí apuntado, 550 sobre 
1018 ganaderos. 

 
Desde el pasado mes de diciembre es obligatorio considerar el coste efectivo de producción en el precio del contrato, 

tras la evolución de La ley 12/2013, de 2 de agosto, de Medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, 
obliga además a que se especifique en el contrato indicación expresa de que el precio pactado entre el productor primario y 
el primer comprador cubre el coste efectivo de la producción. 

 
Se trata sin duda de requisitos necesarios y positivos para el sector, pero por el momento resulta ineficaces, 

insuficientes.  
 
El control estricto del cumplimiento de lo previsto en la cadena alimentaria debe de ser determinante y resulta esencial 

garantizar que los precios pagados al productor cubren al menos el coste de producción. 
 
La Agencia de Información y Control Alimentario, la AICA, organismo adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación tiene entre sus funciones establecer y desarrollar el régimen de control necesario para comprobar el 
cumplimiento de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria y realizar las 
comprobaciones que correspondan de las denuncias por incumplimiento de lo dispuesto en dicha ley. 

 
Seguro que usted ha tenido conocimiento de esta jornada organizada por las organizaciones profesionales agrarias 

el pasado 6 en Hoznayo, en el que tuve el honor y la invitación por parte de las PAC de inaugurar.  
 
En dicha jornada la directora de la Agencia de Información y Control de la Cadena Alimentaria nos ilustró de forma 

clara y directa sobre la capacidad de maniobra que tenemos en la aplicación de esta ley. Nos aseguró de su capacidad de 
acción y nos asesoró sobre cómo debemos actuar ante los incumplimientos observados y establecidos por la ley. 

 
Tenemos en nuestra mano una herramienta que no tiene por qué ser la más eficaz, pero es una herramienta que 

tenemos que utilizar, que no debemos desaprovechar y si bien la AICA actúa por denuncia también puede actuar de oficio. 
 
He solicitado directamente a su directora que se intensifiquen sus actuaciones de control y sanción a la industria y en 

la distribución y cuando se publique el actual proyecto de ley de Modificación de la cadena alimentaria, que ya ha sido 
aprobado por consejo de ministros en el que se amplía la lista de prácticas comerciales desleales, prohibidas y se actualiza 
el marco de infracciones y sanciones, también seremos implacables en exigir la vigilancia y el estricto control de su 
cumplimiento. 

 
Por otro lado, ya he anunciado que el próximo día 26, ya antes hacía usted referencia, se celebrará la mesa regional 

láctea, el órgano que representa al sector en Cantabria, permítame que le diga le agradezco las veces en las que usted me 
invitaba a hacerlo, pero siempre he ido allí de la mano de las organizaciones profesionales y lo he convocado cuando ellos 
han creído necesario. 

 
El tema central será éste y una vez más apelaré a la implicación y compromiso de todos los agentes de la cadena 

alimentaria, pero también he de advertir que denunciaremos y actuaremos en el caso de que comprobemos el incumplimiento 
de lo previsto en la ley sin contemplaciones. 

 
Sería deseable que esta implicación y compromiso también lo trasladara el ministro Planas a los eslabones de la 

cadena a nivel nacional en su caso. Nuestra capacidad de actuación como Gobierno de la comunidad autónoma es limitada, 
máxime si tenemos en cuenta que el 44 por ciento de la leche que producimos en Cantabria se entrega a otras comunidades, 
a empresas radicadas en otras comunidades. 

 
Pregunta usted por las medidas de este Gobierno para evitar el cierre de explotaciones. No son ustedes seguramente 

conscientes de los esfuerzos, las horas de trabajo de esta consejería de la que represento, que lleva dedicando y lo seguirá 
haciendo en el diseño de la nueva PAC. 
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Esa PAC 2023-2027 en la que nos estamos dejando la piel para que atienda de forma adecuada a las necesidades 

de las explotaciones agrarias de nuestra comunidad, para que se atienda en el diseño del plan estratégico nacional, en el 
diseño de los eco esquemas y cómo no en el diseño de las intervenciones regionales que conforman nuestro futuro programa 
de desarrollo rural. Y les aseguro que la gran mayoría de nuestras aportaciones van diseñadas hacia el sector lácteo. 

 
Y así se lo he trasladado cada vez que he tenido ocasión en mis intervenciones al ministro Planas. Y no creo que sea 

necesario repetir el esfuerzo presupuestario que por parte de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente se realiza en el sector ganadero y en particular al sector lácteo. 

 
En mi intervención del pasado mes de septiembre hice un repaso pormenorizado de cada uno de ellos no solo de los 

importes que en ámbito de la PAC inciden directamente en la renta de nuestras ganaderías de vacuno lechero, sino también 
en relación de los importes de ayuda destinados a planes de mejora, en primera instalación, explotaciones de orientación 
láctea, la ayuda destinada a compensar las dificultades de recogida de leche en explotaciones de vacuno de alta montaña, 
y zonas con especial dificultad, la ayuda en apoyar a la producción lechera del ganado ligada a la tierra, y la inversión en la 
realización del control lechero en aras del incremento en el rendimiento de nuestras explotaciones que les comentaba al 
principio. 

 
Todo esto sin olvidar nuestras actuaciones en el marco de la promoción y la apuesta por la calidad diferenciada… 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Tiene que ir finalizando señor consejero. 
 
EL SR. CONSEJERO (Blanco Gómez): Voy acabando señor presidente, que también hice alusión en aquella 

intervención. 
 
Pregunta usted por las medidas de este Gobierno para evitar el cierre de explotaciones. Pues todas las que están en 

mi mano en el marco de mis competencias y en mis posibilidades, y siempre en el estricto cumplimiento de la ley. 
 
Nada más, muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Gracias señor consejero.  
 
Señora diputada su turno de réplica. 
 
LA SRA. GARCÍA MARTÍNEZ: Pues muchas gracias.  
 
Muchas gracias consejero, pero al final nos ha dicho que todo el esfuerzo que ha hecho esta consejería es en las 

negociaciones e intentar diseñar un plan para la PAC.  
 
Que no, que no nos engañe usted con la PAC, que no nos engañe usted con la PAC, que el problema del sector 

lácteo es un problema de posición de dominio de la distribución. Que no se engañe ni usted ni engañe a los ganaderos, que 
los ganaderos quieren un precio justo por sus productos, que no quieren paguitas de la PAC. Que no las quieren, consejero. 
Si vienen, bienvenidas sean, pero no, lo que no se quiere es tener que vender por debajo de los costes de producción, es 
completamente inasumible. 

 
Ustedes querrán además de que estos ganaderos vendan a un precio digno, -joer-, que tengan algo de dinero para 

dar de comer a sus familias, ¿o que pasa que cubriendo los costes de producción ya tenemos que trabajar 24 horas al día, 
365 días al año? Que no, que no. Y usted se refugia en la historia. No consejero, eso no es, eso no es justo. Usted no se 
puede refugiar en los datos y en la historia, no puede. 

 
Y mucho menos en lo que pasa en otras comunidades autónomas. Y mucho menos en lo que pasa en otras 

comunidades autónomas.  
 
Dice que los rebaños crecen, pero de que me sirve a mí que los rebaños crezcan si los ganaderos se van de los 

pueblos. Si no hay gente. Y los ganaderos, aunque tengan muchas vacas, antes había en mi pueblo, en Villacantid, en todas 
las casas había ganaderos con ocho, diez vacas que creían, que creaban economía, que vivían en el pueblo, que limpiaban 
los montes…Y ahora queda uno, bueno, en Villacantid ninguno, ninguno, ya no queda ninguno, ganaderos de leche.  

 
Y usted nos da aquí muchos datos por los que podemos afirmar, podemos afirmar que es usted consciente de la 

situación. Y que han dicho que 500 ganaderos cobran su leche por debajo del coste de producción. ¿Eso le he entendido? 
¿Y usted lo sabe? ¿Y qué ha hecho consejero? ¿Qué ha hecho? Si usted sabe este problema ¿qué ha hecho? ¿Qué 
medidas ha tomado el Gobierno?  
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Y la jornada de la ICA claro que la sé. No he querido ni hablar de ella. Ya sabe usted porqué. Pero cuando he hablado 

con los ganaderos que estaban allí han salido desolados total. Porque decía la de la ICA, la directora de la ICA que es que 
cada ganadero tiene que denunciar a la industria.  

 
Si yo denuncio a la industria como ganadera, que además me tengo que hacer el estudio de mis costes de producción, 

no te preocupes que en cero coma me llama la industria y me dice no te preocupes que mañana no te recojo la leche. Pero 
el problema es que están al habla, pero es que no me la recoge nadie. Ese es el problema que los ganaderos están en 
desventaja.  

 
Y me ha sorprendido su discurso consejero hoy. Parece más usted un representante sindicalista que un consejero. 

Los representantes sindicalistas ya les tenemos, aunque usted les haya convertido en gestores; pero usted es el consejero 
y usted es el que tiene que tomar la iniciativa y usted por mucho que hable con los sindicatos, que yo estoy de acuerdo en 
que haya ese diálogo, porque en la anterior legislatura no existió, consejero, usted puede tener iniciativa, también le dicen, 
también le dicen los representantes de las organizaciones agrarias que no haga muchas cosas y las hace y las hace. 

 
Quiero consejero que usted tome la iniciativa, que reúna a todas las partes, pero que no eche balones fuera, que no 

se ampare en datos ni en lo que pase en otra comunidad autónoma. 
 
Y usted, señor consejero, ya lleva dos años de consejero podíamos entender, bueno pues que tenía que aterrizar, 

que es una consejería muy grande, que, bueno, que tenía que adaptarse a la consejería. 
 
Bueno, pero ya han pasado dos años y medio, ¿qué medidas nuevas ha puesto en marcha usted para evitar el cierre 

de las explotaciones ganaderas de Cantabria? ¡Medidas!, consejero, más del apoyo moral, que yo sé que lo tenemos, yo sé 
que no hay nadie que apoye más a los ganaderos que el consejero de Ganadería, pero un apoyo moral tremendo, lo que no 
ha habido nunca; pero medidas, consejero, medidas que yo para final de mes puede pagar el pienso, pueda pagar la luz, 
pueda pagar el colegio de mi hija y pueda comer mi familia. Medidas, consejero. 

 
¿Qué ha hecho?, ¿qué va a hacer?, ¿cuál es el plan?, ¿cuál es la hoja de ruta? O se ampare en la PAC, tenemos 

que ir un poco más allá, porque al final, al final si a mí me dicen: Marta, como ganadera de Cantabria, ¿qué medidas nuevas 
ha puesto el consejero de Ganadería? Pues quitar la ayuda de bienestar animal, hacer una ayuda con muchísimo menos 
dinero, con una partida presupuestaria mucho menor y apoyarnos a tope en las ferias y apoyarnos a tope cuando sale a la 
tribuna del Parlamento y relacionarse e ir a las ferias; eso nadie se lo discute, no lo ha hecho nadie más. Nadie y además 
que está usted en todos los sitios. 

 
Pero ¿qué medidas que nos beneficien, qué medias que palien esta situación?, ¿qué?, ¿qué?, poco, consejero, poco 

o nada. 
 
No me gustaría -voy terminando, presidente- no me gustaría que pasara usted a la historia como el consejero que 

permitió bajar de las mil ganaderías de leche. 
 
Tenemos tres indicadores, tres indicadores, consejero: en la feria de Torrelavega, 26 vacas; nuevas incorporaciones 

de leche que un nuevo joven se incorpore como ganadero de leche, a no ser que sea una SAT o una sociedad con el padre, 
ninguna, ninguna. Y ¿qué edad media tienen los ganaderos de leche de Cantabria? 

 
Contéstese usted a esas preguntas. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Gracias, Sra. García. 
 
Señor consejero. 
 
EL SR. CONSEJERO (Blanco Gómez): Señoría, eso de que pasar a la historia por ser el que bajo de las mil, ¡hombre!, 

teniendo en cuenta que los mil ganaderos de leche, teniendo en cuenta que hace cinco años había tres mil y pico y ahora 
hay mi catorce, hay ciertas probabilidades que bajen de los mil. La tendencia en Europa, no en Cantabria ni en España, en 
Europa es esa. (Murmullos) Ya. 

 
Pero usted me ha dicho que tengo que hacer, pero no ha dicho el qué, no ha dicho ni uno, no, no, no. Habla que el 

Gobierno tiene que hacer cosas, pero no ha dicho ni una sola, ni una. No, no, ni una. No, no, no ha dicho ni una. No, no, no 
ha dicho ni una. 

 
La mesa láctea ha hablado antes de los tres eslabones de la mesa láctea, le voy a hablar de un cuarto: consumidor. 

Y de un déficit, de un déficit con el que yo hablo en muchas ocasiones con los sindicatos ganaderos que usted ha nombrado 
como gestores, como gestores. Yo les pido a los sindicatos ganaderos, a las OPAS y les pido a las cooperativas que hagan 
lo posible porque el ganadero se junte, se una. No es lo mismo negociar el precio de la leche con varias toneladas de leche 
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que no con una sola. No es lo mismo negociar en grupo que negociar en la cuadra ganadero a ganadero, ahí te convencen. 
Ese déficit le tenemos, capacidad de organización y de agrupación. 

 
Es un hecho conocido, la unión hace la fuerza y en este caso es absolutamente necesario que haya unión de los 

ganaderos, algo que me oyen en muchas ocasiones y que le voy a hacer ante la distribución y ante la industria y ante los 
consumidores, que son los otros tres eslabones, se lo voy a decir a los ganaderos el próximo día 26. 

 
La mesa láctea que se convoca, de mano de las OPAS como antes le decía. Ayudas, ayudas, que no solo es ayudas, 

no, no, es que yo no les doy ayudas a los ganaderos para ocultar nada, les doy ayudas para lleguen a fin de mes, que lo 
necesitan. Los ganaderos, como usted, no solo en leche sino en carne lo deseable es que consiguiesen un precio justo por 
su producto. Pero si no, la ayuda, el complemento de la renta son las ayudas. Y como usted me ha provocado y solo me ha 
nombrado dos, le voy a nombrar todas ellas.  

 
El importe neto del pago, el pago básico, el año pasado ascendió a 18.191.128 euros. El importe neto del pago verde, 

a 9.421.821 euros. El neto pago asociado al vacuno de leche, 7.327.721… -usted solo me ha nombrado dos-. Los planes de 
mejora y primera instalación, 2.684.721 euros. 

 
Por primera vez, en el año 20, el vacuno de leche ligado a la tierra: 700.000 euros. Por primera vez en este año, 

ayuda destinado a recoger la leche en lugares de montaña y de alta montaña que ya se habían negado a recoger, y con el 
compromiso que lo sigan recogiendo, a las organizaciones. Y para el control lechero, le he de decir y recordar que destinamos 
1,2 millones al año. Son necesarias esas ayudas. Y es necesario que se recobre el precio que necesita el producto. 

 
Esfuerzo. Esfuerzo, todo. Y no, no es historia lo que les he contado, es el presente. Pero es necesario conocer la 

historia. ¿Por qué estamos en la situación, y repito, no en Cantabria, sino en España y en Europa, por qué hemos bajado un 
22 por ciento de los productores de Cantabria, en España y en Europa? Por la liberación del mercado, por haberlo dejado 
en manos del mercado; que para tantas cosas es bueno, para esto le ha venido mal. 

 
Es necesario cómo quedaron las cosas después de abril de 2015 en todo Europa. Y decir la verdad. 
 
Y finalmente usted me ha achacado que hoy vengo con el traje de sindicalista. Pues mire, si ser sindicalista es 

defender el noble oficio de defender a los productores, en este caso de los ganaderos, sí soy el sindicalista de los ganaderos, 
a mucha honra. 

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Gracias, señor consejero. 
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